
 
Aranceles 
El CPCES reconoce a los matriculados con el Derecho de Ejercicio Profesional al día, el 50% del costo de inscripción y 

de la cena de camaradería. Los importes bonificados a abonar son los siguientes: 

Costos hasta 01/08 hasta 15/09 

Matriculados                            $ 500,00 $ 600,00 

Jóvenes Profesionales                  $ 450,00 $ 550,00 

Cena de Camaradería Opcional (06/10) $ 300,00 $ 350,00 

 
En el caso de los matriculados que han presentado trabajos y han sido aprobados para exponer, el CPCES 
reconocerá la totalidad del traslado y el alojamiento, mientras que los organizadores de las jornadas reconocerán el 
100% del costo de inscripción. 

 
Forma de Pago  
Con tarjeta hasta el 6 cuotas sin interés.  
Visa- Banco Macro hasta 12 cuotas sin interés. 
 

Traslado 
El CPCES reconocerá el 50% del valor del pasaje en bus SALTA/SANTA FE/SALTA, para lo cual, deberá presentar 

original y copia de los pasajes emitidos a nombre del matriculado participante. 

 Detallamos a continuación valores de los pasajes a través de la empresa Flecha Bus, con la cual el CPCES tiene un 

convenio de descuento del 15%, presentado el voucher que debe ser retirado del  Sede Central (España 1420 – 1º 

piso).  



 

Alojamiento 
 
 



Inscripciones e información 
 
Enviando mail a institucional@consejosalta.org.ar, indicando: datos personales, de contacto y número de matrícula. 
 
 

Turismo 

Para consultar sobre actividades turísticas y sitios de interés: 

https://www.santafe.gob.ar/ms/turismo/localidad/santa-fe/ 

 

 

 

Contacto 

Lic. Gonzalo Raúl Martínez (Comisión Lic. en Administración):  martinezgonzaloraul@gmail.com 

Marcelo Agudo Inostroza (Área Institucional): institucional@consejosalta.org.ar 
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